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Autorizacién para la importacic’m de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; ’I. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33

d6! Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de PIaguicidas, Nutrientes VegetaIes y'Sustancias y

Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretana de Medio Ambiente y Recursos Naiurales; el Acuerdo que Establece Ia

CIasIficacién y COdificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte- de las Dependencies que integran la Comisién lntersecretaria! para e!

Control deI Proceso y uso de Piaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y

exportacién esté sujeta a regutacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente alutorizacién de

importacién a favor de la empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

CHEMIMPORT SA. DE C.V. § g $4,533” “gig
ORIENTE ,3 ZONA ORIENTE LT. 45 GEM 02°402V60 ’5
PARQUE INDUSTRIAL ATITALAQUIA VIGENCIA FINAL
CP. 42970, ATITALAQUIA, HIDALGO 01/09/2016
TEL. 01 (55) 5278 4640, FAX. 01 (55) 5278 4678
CORREO—ez msoto@velsimex.com

NOMBRE COMERCIAL , ./

PARAQUAT TECNICO (PARAQUAT "USO RESTRINGIDO')

NOMBRE QUIMICO / IUPAC '
PARAQUAT: SAL DICLORURO DE PARAQUAT (1,1' DIMETIL 4,4' BIPIRIDILIO)

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTABO FlSlCO
II ' 1910-426 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 42.000

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA

800,000 LITROS 800.000 KILO ‘ 2933.39.03

OBJETO DE ’LA IMPORTACION \

DISTRIBUCION '

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA‘

EL PRODUCTO , -
CHN CHN, TWN, SAU, ITA, ESP, USA, JPN, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN

KOR, PAN, PRT MANZANILLO, COLIMA
‘TAMPICO, TAMAULIPAS
VERACRUZ. VERACRUZ

ELI DIRECTOR GENERAL DE GESTIQN INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADE IESG‘O‘SAS

LA PRESENTE AUTORIZACICN SE OTO I AJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Naciona! No. 223. CoL Anéhuac. CP. 11320, DeI. Miguel Hidal
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx
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CGNDI‘CIONANTES at LA AUTORIZACI’ON
I’

l La presente autorizaclc’m no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

llI Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violacion de cualquier disposicion legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacic'm del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudlera originarse asi como de las sanciones civiles o penales Ique con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién V’l’l'y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégicd y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir urI derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
immediate a la Procuraduria Federal de Proteccic’m al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las‘
aceiones contenidas en su Programa..de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativoi
Para la expedicién de la pr'esente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121A0254
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CICIep. QFBI Martha Garciarivas Palmeros— Subsecretaria de Gestic’m para la Proteccién AmbientalI— Presente.
, Llc Miguel Angel Espinosa LIma” Coordlnador de Asesores de la SGPAI Presente

Kar a lsaDei Acosta ReserIdi Directora General de inspeCCIén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y FronterasI — kacosta©prefepa gob mx
ingI Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Analisi 5 de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental Presente
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